
1 
 

SENOR 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA (REPARTO) 

E.      S.        D. 

 

REF: Acción de Tutela 

Accionante: ROBINSON CABEZAS CORTEZ 

Accionado: secretario de Planeación Distrital RAUL JOSE 

PACHECO GRANADOS O QUIEN HAGA SU VECES- ISABEL 

CONTRERA GONZALEZ Representante legal del Conjunto 

Residencial Villa Lucy 

 

ROBINSON CABEZA CORTEZ,  mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 16.883.794, mediante el presente escrito acudo a su digno despacho, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 86 de nuestra constitución nacional, para instaurar 

Acción de Tutela  en contra del Secretario de Planeación Distrital de Santa Marta -RAUL JOSE 

PACHECO GRANADOS o quien hagas sus veces al momento de notificaciones del fallo, y en 

contra del CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA LUCY, representada por la señora ISABEL 

CONTRERA GONZALEZ, con el objeto que judicialmente se me conceda la protección  

restablecimiento de los derechos constitucionales fundamentales y conexos, los cuales están 

siendo  flagrantemente vulnerados por la entidades accionadas, por   base en los siguientes 

hechos.                                                 

HECHOS 

PRIMERO:  “El día 15 de abril de 2021, en la sede de Atención de Inspección de Control 

Urbano del de la alcaldía de santa marta, presente una QUEJA FORMAL, por la 

construcción de una muralla en la entrada del Conjunto Residencial Villa Lucy, donde 

expliqué lo siguiente a) no tiene los permisos de la curaduría b) lo están construyendo sobre 

la vía pública, invadiendo el espacio público c) taponaron  el andén y uno como peatón 

queda obligado a caminar sobre avenida del ferrocarril por donde circulan los tantos 

vehículos, generando al peatón en peligro  inminente de accidente d) cuando llegue la 

época de lluvias esta muralla represara la salida natural del agua de esta zona comprendida 

en la avenida del ferrocarril  y la calle 30, generando inundaciones con mayor nivel de agua 

y fuerza  en la propiedades vecinas e)por esta situación  me están causando un detrimento 

patrimonial de mi propiedad, se va desvalorizar, producto de la futuras y fuertes 

inundaciones que voy a estar sometido. 

“El día 16 de abril de 2021 presente un Queja formal ante la oficina de planeación Distrital 

de santa mara con numero de radicado CE-2230, sobre el desacuerdo por la construcción de 

la muralla o rampa 

“El día 23 de abril de 2021, a pesar que la obra fue suspendida por los inspectores de 

control urbanos la señora administradora ISABEL CONTRERA GONZALEZ,  el señor 

RAUL DE CASTRO PARRA, quien es el presidente del consejo de administración del 
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conjunto residencial villa Lucy, violando todos tipo de normas y burlándose de la policía 

nacional, en horas de la  noches  continuo con los trabajos de la constrcción de la muralla, 

por lo que me vi obligado  a acudir por segunda vez al CAI de los Almendros,  después y 

contra todos pronostico, nuevamente el pasado 15 de mayo de 2021, siendo las  8:30 pm, 

toco que volver a solictar el acompañamiento de la policía, y con su presencia, volvieran a 

suspender  la obras  de la muralla  en construcción sin ningún tipo de permiso.                                          

“El día 11  de   mayo  de 2021, ante la secretaria de planeación del distrito de santa marta, 

vuelvo y radico otra queja con numero de radicado CE-2725, siendo  secretario  de 

planeación   el  Doctor RAUL JOSE PACHECO  GRANADOS, donde le explico lo que 

está sucediendo referente a la construcción de la muralla en la  entrada del conjunto 

residencial villa Lucy,  nos surge ninguna duda que la muralla o rampa se estaba 

adelantando sin ninguna clase de permiso que regulen la movilidad de la vía de acceso del 

peatón y la de espacios públicos  además no cuenta con los diseños urbanístico de espacios 

públicos para el ascenso de la movilidad de circulación al personal de la tercera edad .  

“Teniendo en cuenta todos tipos de proyecto urbanístico sobre espacios públicos nos 

cumple con la norma necesaria para poder construir dicha muralla en la entrada del 

conjunto residencial villa Lucy, sin tener los permisos necesarios ni los perjuicios que 

puedan ocasionar a los vecinos colindantes. 

“Nos acercamos a la Defensoría del Pueblo, el día 26 de mayo de 2021, se pronunciaron 

sobre lo alicatado para que interveníamos ante la queja presentada, por las propietarias de 

los locales colindante ROBINSON CABEZA CORTES, CINDY ALEJANDRA 

VILLARREAL ARDILA y RAFAEL JOSE SALAS GONZALEZ, contra la 

administración del conjunto residencial villa Lucy,  

“Además, acudí a la Dirección de Asunto Policivos y Regulación de Espacio Público, el 26 

de mayo de 2021, donde me dice que ya la queja fue presentada formalmente ante la 

inspección sur de santa marta.    

SEGUNDO: El día 9 de junio de 2021, presente un INFORME PERICIAL SOBRE CONCEPTO 

TECNICO DE UNA RAMPA MAL DISEÑADA EN LA ENTRADA DEL CONJUNTO RESIDENCIAL 

VILLA LUCY EN SANTA MARTA, ante la Secretaria de Planeación municipal con radicado 

No.CE- 3024, que con el objeto de dar una claridad sobre normas el arquitecto en su concepto por 

la cual se reglamenta parcialmente la ley 361 de 1997 en su artículo 2 definición:  Franja de 

amueblamiento, franja de circulación peatonal, parámetros, rampa y según el artículo 7 

Accesibilidad al espacio públicos, vías de circulación peatonal,  vías de circulación peatonal, 

Desventaje de la rampa o (potala)   

TERCERO: Existen recomendaciones sobre la superficie corresponde a la franja de circulación a la 

reubicación la carita o control de entrada en la parte norte, y otras recomendaciones del diseño de 

clase de rampa, que fueron totalmente omitidas.  

CUARTO: Esta situación es lamentable e ilegal, sobre el procedimiento de realizar indebidamente 

el tramite la licencia de intervención de espacio público, según resolución No.038 de fecha 09 de 

junio de 2021, pues a pesar de todos los escritos allegados a la Secretaria de planeación municipal 

no se nos dio ningún tipo de respuesta y menos nos notificaron de la decisión tomada por esta 

Secretaria, por cuanto no notificaron a los colindante para al menos objetaron la licencia de 

construcción otorgada por la secretaria de planeación del Distrito de Santa Marta.   
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ANTECEDENTES ANTE LA SECRETARIA DE PLANEACION DISTRITAL DE SANTA MARTA 

CUARTO: sin embargo, la secretaria de planeación del distrito de santa marta, siendo el doctor 

RAUL JOSE PACHECO GRANADOS, le otorgó licencia de Intervención y ocupación de Espacio 

público el día 9 de junio de 2021, al conjunto residencial villa Lucy, quien la representante legal es 

ISABEL CONTRERA GONZALEZ, según resolución No. 038 de fecha 9 de junio de 2021, dando 

unas recomendaciones de ANDEN de 2.50 metros de ancho y un resalto a lo largo del acceso  del 

conjunto residencial villa Lucy, ubicado en la avenida del ferrocarril No. 21-104 en santa marta.   

QUINTO: sin embargo, la representante del conjunto residencial villa Lucy, quien es representada 

por ISABEL CONTRERA GONZALEZ, no acato las recomendaciones y siguió construyendo con 

los mismos diseños que venían realizando a la entrada del conjunto residencial villa Lucy 

Teniendo en cuenta que dicha legislación se refiere de manera taxativa, a un mínimo, es decir da 

un piso a quienes, pero tampoco dice que se pueda vincular a un tercero afectado por la decisión, 

y peor aun cuando esta persona presento la prueba palpable de su afectación patrimonial y ahora 

de sus derechos fundamentales coaccionar para evitar que ejerza mi derecho a la defensa y de 

controversia. 

La ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

sobre comunicación y notificación de actos Administrativos establece:  

“ARTICULO 56. Notificación electrónica las autoridades podrán notificar sus actos a través de 

medios electrónico, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación. 

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que 

las notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos sino de conformidad con los 

otros medios previstos en el Capítulo Quinto del presente Titulo. 

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto 

administrativo, fecha y hora que deberá certifica la administración. 

“ARTICULO 57. Acto administrativo electrónico. Las autoridades, en el ejercicio de sus funciones, 

podrán emitir válidamente actos administrativos por medios electrónicos siempre y cuando se 

asegure su intensidad, integridad y disponibilidad de acuerdo con la ley.  

ARTICULO 62. Prueba de recepción y envió de mensaje de datos por la autoridad. Para efectos de 

demostrar él envió y la recepción de comunicaciones de la aplicaran las siguientes reglas: 

El mensaje de datos emitido por autoridad para acusar recibo de una comunicación, será prueba 

tanto del envió hecho por el interesado como de su recepción por la autoridad. 

Cuando fallen los medios electrónicos de la autoridad, que impidan a las personas enviar sus 

escritos, peticione o documentos, el remitente podrá insistir en su envió dentro de los tres (3) días 

siguientes, o remitir el documento por otro medio dentro del mismo término, siempre y cuando 

exista constancia de los hechos constructivos de la falla en el servicio. 

“ARTICULO 65. Deber de publicación de los actos administrativos de carácter general. Los actos 

administrativos de carácter general no serán obligatorios mientras no hayan sido publicados en 

DIARIO OFICIAL o en las gacetas territoriales, según el caso. 

Las entidades de la administración central y descentralizadas de los entes territoriales que no 

cuenten con un órgano oficial de publicidad podrán divulgar esos actos mediante la fijación de 
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avisos, la destrucción de volantes, la inserción en otros medios, la publicación en página 

electrónica o por bando, en tanto estos estos medios garanticen amplia divulgación  

Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa inician con una petición de 

interés general, se comunicaran por cualquier medio eficaz. 

En caso de fuerza mayor que impida la publicación en el DIARIO OFICIAL, el Gobierno Nacional 

podrá disponer que la misma se haga a través de un medio masivo de comunicación eficaz. 

PARAGRAFO: También deberán publicarse los actos de nombramiento y los actos de elección 

distintas a los de voto popular. Por lo cual se hace viable que el señor secretario del juzgado 

colabore, dado que, si existen un posible hecho ilícito, salgan a la luz pública y se dé traslado de 

inmediato compile copia del expediente a la fiscalía general de nación, para que realice la 

investigación judicial y sanciones a los responsables. 

DERECHO DE PETICION 

Baste recordar que las peticiones que se eleven ante las autoridades deben ser absueltas 

oportunamente, tal como la misma Corte Constitucional ha reiterado en sus diversos 

pronunciamientos, entre los que se hallan. 

“una vez formulada una petición, la administración tiene el deber   de responder y no existe 

ninguna carga impuesta al interesado. Considerado, consistencia en solicitar información sobre el 

curso o la suerte que ha tenido su pedimento, como requisito para obtener respuesta. Ella debe 

producirse dentro del término legal como consecuencia de haber presentado una petición, 

respetuosa bien sea en interés general o particular. Tampoco puede decirse que búsqueda o 

averiguación de puesta por parte del peticionario sea un presupuesto para acudir a la tutela, basta 

que haya transcurrido el término legal sin obtener contestación para que la acción pueda 

intentarse” S.T-288/97, MP. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO.  

Aunado al anterior requisito, la misma Corporación ha sostenido que la respuesta a la 

petición debe ser adecuada y efectiva.  

“Por lo menos tres exigencias integran esta obligación. En primer lugar, la manifestación de la 

administración debe ser adecuada a la solicitud plateada no basta, por ejemplo, con dar una 

información cuando lo que se solicitad una decisión. Correspondencia he integridad son 

fundamentales en la comunicación oficial en segundo lugar, la respuesta debe ser efectiva del caso 

de que se platea el funcionario no solo está llamado a responder, también debe esclarecer dentro 

de lo posible, el camino jurídico que conduzca al peticionario a sus problemas. Finalmente, la 

comunicación debe ser fortuna: “Sentencia T-220 1994, MP. Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. 

EL derecho de petición es de aplicación inmediato como lo estipula la sentencia T-1478/00 

“ha sido retirada la jurisprudencia constitucional que ha tratado el tema del derecho de petición. No 

solo por ser un derecho de aplicación inmediata si no por ser un derecho que se ejerce activa y 

constantemente entere la autoridad y asociado, y que garantiza la comunicación efectiva entre 

unos y otros, indispensable para el desarrollo eficaz del estado social de derecho. Además, se 

constituye en una herramienta fundamental para el cumplimiento de lo fine del estado consagrado 

en el artículo 2 de la constitución y para ejecución eficiente de la función administrativa (artículo 

209 de la S.P). 

“El derecho de petición, entonces, se define como a que permite a las personas presentar solicitud 

respetuosa a la autoridad y obtener de ella una respuesta oportuna y completa sobre el particular. 

Al respeto debe entenderse que tal derecho no implica solamente la posibilidad de manifestar una 
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inquietud ante la administración si no que conlleva necesariamente el derecho de obtener y exigir 

una respuesta clara y definitiva sobre esa inquietud. En consecuencia, surge el deber correlativo 

de la administración de constatar la petición de la ciudadanía dentro de un término razonable.” 

PRETENSIONES 

Dígnese señor Juez: 

1.- Se me conceda la ACCION DE TUTELA, con base con los hechos expuesto en este memorial 

petitorio, para sí lograr restablecer mis derechos fundamentales constitucionales y conexos, lo cual 

se puede observar que han sido flagrantemente violados por la  SECRETARIA DE PLANEACION 

DISTRITAL DE SANTA MARTA, representada por RAUL JOSE PACHECO GRANADOS, o quien 

haga sus veces al momento de notificación del fallo. Y en contra del Conjunto Residencial Villa 

Lucy, quien es representada por la señora ISABEL CONTRERA GONZALEZ, o quien haga su 

vece al momento del fallo. 

2.-La secretaria de Planeación del Distrito de Santa Marta, ha afectado mis derechos 

fundamentales constitucionales y conexos, como el debido proceso, ha incurrido en vía de hecho, 

me afectado el derecho de defensa y contradicción, el derecho de petición, el derecho al  acceso a 

los documentos públicos y el respeto a la dignidad humana y el acceso a los recursos de la vía 

gubernativa.  

3.-Solicito respetuosamente se ordene a la SECETARIA DE PLANEACION DEL DISTRITO DE 

SANTA MARTA, desate las solicitudes realizadas por el suscrito y les imparta el trámite a los 

recursos de ley que interpuse contra la  LICENCIA DE INTERVENCION DE ESPACIO PUBLICO, 

que mediante resolución N038 de 9 de junio de 2021 otorgó para la construcción de rampa 

en la entrada del conjunto residencial villa Lucy en santa marta, la cual otorgó 

desconociendo mis derechos fundamentales como ciudadano afectado por esta obra. 

4.- Solicito se dé traslado a la secretaria de planeación del distrito de Santa Marta para que 

explique todo lo pertinente a la violación al derecho de petición, de defensa y de contracción del 

suscrito afectado con la licencia de intervención espacio público otorgada con violación de los 

derechos fundamentales de un ciudadano afectado y restablezca mis derechos mis derechos de 

agotar la vía gubernativa.  

5.- Prevenir en ente tutelado, que en ningún momento vuelva a incurrir en las acciones que dieron 

merito a iniciar esta acción de tutela y se le conmine a que si lo hace nuevamente será sancionado 

conforme al artículo 52 del decreto 2591 /91 (arresto, multa, sanciones penales) 

JURAMENTO 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que amerita la firma de la presente que no es 

interpuesto acción de tutela ante la autoridad alguna, por mismos hechos, derechos y pretensiones 

narrada en el Sub Lite. 

 

PETICION ESPECIAL MEDIDAS PROVISIONALES POR DAÑOS INRREMEDIABLES  

Solicito al despacho de la señora juez, ordene a quien corresponde la suspensión provisional de la 

obra ubicada en la avenida del ferrocarril No. 21-104 en la entrada del conjunto residencial villa 

Lucy en santa marta, por cuanto esta rampa o muralla está mal diseñada, no tuvo intervención in 

control para parte de un ingeniero hidráulico que diseñe la salida del agua lluvia que ingresa por la 

entrada al  conjunto residencial villa Lucy, lo cual podrá generar enormes perjuicios a la 

comunidad.  
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NOTIFICACIONES 

El suscrito accionante en la avenida del ferrocarril No. 29K-148 Puerto Diésel en 
Santa marta siguiente correo electrónico gerencia@puertodiesel.com  o en la 
secretaría de su despacho. 

La entidad accionada la Secretario de Planeación Distrital  recibe notificación en la 
Calle 17 y 18 con carrera 3 edificio red en santa marta y al correo electrónico 
planeacion@santamarta.gov.co  

El conjunto Residencial Villa Lucy en la avenida del ferrocarril No.21-104 
representada por la señora ISABEL CONTRERA GONZALEZ, Declaro Bajo de la 
gravedad del juramento que desconozco el correo electrónico del conjunto  

 

Acompaño los siguientes documentos: 

 

1. Oficio dirijo a la alcaldía Inspección de Control Urbano de fecha 15 de abril de 2.021. 

2. Oficio dirijo a la Secretaria de Planeación de fecha 16 de abril de 2021. 

3. Constancia de recibido de la Secretaria de Planeación de fecha 19 de abril de 2021.  

4. Oficio dirijo al secretario de Planeación derecho de petición de carácter general de 

fecha de 10 de mayo 2.021. 

5. Constancia de recibido del secretario de Planeación de fecha 11 de mayo de 2021.  

6. Oficio dirijo al secretario de planeación del distrito de santa marta. 

7. Constancia de recibido del secretario de Planeación de fecha 25 de mayo de 2021.  

8. Oficio dirigido de la Defensoría del Pueble al secretario de planeación del distrito de 

fecha 26 de mayo de 2021. 

9. Dirección de Asunto Policivo de fecha 26 de mayo de 2021. 

10. Constancia de recibido de la Dirección de atención a usuarios de fecha 1 de junio de 

2021.  

11. Informe pericial sobre concepto técnico de una Rampa en la entrada del conjunto 

residencial villa Lucy    
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